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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.098/2017

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación y Gestión Técnica Patrimonial.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación del Servicio de Con-

tratación y Gestión Técnica Patrimonial.

2) Domicilio: Plaza de Colón, 15

3) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

4) Teléfono: 957 212 846 – 957 211 286 – 957 211 265) Co-

rreo electrónico: contratacion@dipucordoba.es (no válida para

anunciar imposición de oferta en Correos).

5) Direcciones de Internet:

https://contrataciondelestado.es

http://aplicaciones.dipucordoba.es/contratacion

d) Número de expediente: CE 42/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Terminación punto limpio en Palenciana.

c) División por lotes y número de lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Parcelas 123 y 124 del polígono 2 de

Palenciana (Córdoba).

1) Domicilio:

2) Localidad y código postal:

e) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.

f) Admisión de prórroga: No está prevista.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No pro-

cede.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.22 – 45222110.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el Anexo nº 3

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP, en

adelante).

4. Presupuesto base de licitación/valor estimado del con-

trato:

a) Importe neto: 58.885,95 € (IVA no incluido). Importe total:

71.252 € (IVA incluido).

5. Garantía exigidas:

 Provisional: No se exige.

 Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación.

 Garantía complementaria: Se exigirá un 5% adicional en caso

de que la oferta del licitador adjudicatario de las obras, hubiese si-

do considerada inicialmente anormal o desproporcionada y se hu-

biese admitido y valorado.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige. A los efectos de los artículos 65,

74.2 y 79 bis del TRLCSP, clasificación sustitutiva de la solvencia

económico-financiera y técnico-profesional: Grupo G, Subgrupo 6,

categoría 1 “cuantía inferior o igual a 150.000 euros”.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-

sional: Se acreditarán con la aportación de la documentación a

que hacen referencia las cláusulas 12 y 13 del PCAP, respectiva-

mente.

c) Otros requisitos específicos: --

d) Contrato reservados: --

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participa-

ción:

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas se presentarán en

un plazo de 26 días naturales, contados desde el mismo día de la

publicación de este anuncio en el BOP de Córdoba (coincidiendo

ésta con la del perfil del contratante y con la Plataforma de Con-

tratación del Sector Público, en adelante PCSP) y ello hasta las

14:00 horas del último día.

b) Modalidad de presentación: Se presentarán dos sobres ce-

rrados:

 Sobre A. Documentación General para la contratación de la

obra: Por procedimiento abierto (cláusula 18.2.1 del PCAP).

 Sobre C. Oferta económica: Documentación acreditativa de cri-

terios evaluables de forma automática para la contratación de la

obra: Por procedimiento abierto (cláusula 18.2.3 del PCAP).

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Diputación de Córdo-

ba (teléfono: 957 211 572).

2) Domicilio: Plaza de Colón, 15.

3) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

4) Presentación de proposiciones por correo: ver cláusula

18.1.3 del PCAP (anuncio de imposición de oferta en Correos al

nº de fax 957211290 ó a la dirección ofertasporcorreo@dipucor-

doba.es).

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a

presentar ofertas: --

e) Admisión de mejoras: Importe máximo: No procede

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: 2 meses.

8. Apertura de ofertas:

a) Dirección: Plaza de Colón, 15.

b) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

c) Fecha y hora: Se citará a los licitadores admitidos al acto pú-

blico de apertura de ofertas económicas (sobre C), mediante

anuncio en el perfil del contratante y en la PCSP.

9. Gastos de publicidad:

Será de obligación del contratista derivado de la adjudicación,

pagar el importe de los anuncios.

10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la

Unión Europea” (en su caso):

--

11. Subcontratación:

a) Permitida / No obligatoria.

b) Obligaciones de suministro de información sobre condicio-

nes de pago a subcontratistas (en su caso) y suministradores, así

como justificantes de pago a los mismos, en virtud de lo dispues-

to en el artículo 228.bis del TRLCSP: Sí (ver cláusulas 31 y 31 bis

PCAP).

12. Otras informaciones:

 La adjudicación está condicionada a que no se produzcan re-

clamaciones durante el periodo de exposición pública del proyec-

to de las obras.

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

la Jefa del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimo-

nial, Carmen Luque Fernández, lo firma electrónicamente en Cór-

doba, a 22 de agosto de 2017, el Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 25 de Agosto de 2017 Nº 162  p.3495
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Núm. 3.099/2017

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación y Gestión Técnica Patrimonial.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación del Servicio de Con-

tratación y Gestión Técnica Patrimonial.

2) Domicilio: Plaza de Colón, 15.

3) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

4) Teléfono: 957 212 846 – 957 211 286 – 957 211 265) Co-

rreo electrónico: contratacion@dipucordoba.es (no válida para

anunciar imposición de oferta en Correos).

5) Direcciones de Internet:

https://contrataciondelestado.es

http://aplicaciones.dipucordoba.es/contratacion

d) Número de expediente: CE 41/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Dotación de infraestructuras y accesibilidad a la

residencia de mayores.

c) División por lotes y número de lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Cardeña.

1) Domicilio:

2) Localidad y código postal: Cardeña-14445.

e) Plazo de ejecución: Tres (3) meses

f) Admisión de prórroga: No está prevista.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No pro-

cede.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.23 – 45100000;

45233252; 45231300; 45231400; 45231600; 45232000;

45232100.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el Anexo nº 3

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP, en

adelante).

4. Presupuesto base de licitación/valor estimado del con-

trato:

a) Importe neto: 157.024,79 € (IVA no incluido). Importe total:

190.000,00 € (IVA incluido).

5. Garantía exigidas:

 Provisional: No se exige.

 Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación.

 Garantía complementaria: Se exigirá un 5% adicional en caso

de que la oferta del licitador adjudicatario de las obras, hubiese si-

do considerada inicialmente anormal o desproporcionada y se hu-

biese admitido y valorado.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige. A los efectos de los artículos 65,

74.2 y 79 bis del TRLCSP, clasificación sustitutiva de la solvencia

económico-financiera y técnico-profesional: Grupo G, Subgrupo 6,

categoría 2 “cuantía superior a 150.000,00 e inferior o igual a

360.000,00”.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-

sional: se acreditarán con la aportación de la documentación a

que hacen referencia las cláusulas 12 y 13 del PCAP, respectiva-

mente.

c) Otros requisitos específicos: --

d) Contrato reservados: --

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participa-

ción:

a) Fecha límite de presentación: las ofertas se presentarán en

un plazo de 26 días naturales, contados desde el mismo día de la

publicación de este anuncio en el BOP de Córdoba (coincidiendo

ésta con la del perfil del contratante y con la Plataforma de Con-

tratación del Sector Público, en adelante PCSP) y ello hasta las

14:00 horas del último día.

b) Modalidad de presentación: Se presentarán dos sobres ce-

rrados:

 Sobre A. Documentación General para la contratación de la

obra: Por procedimiento abierto (cláusula 18.2.1 del PCAP).

 Sobre C. Oferta económica: Documentación acreditativa de cri-

terios evaluables de forma automática para la contratación de la

obra: Por procedimiento abierto (cláusula 18.2.3 del PCAP).

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Diputación de Córdo-

ba (teléfono: 957 211 572).

2) Domicilio: Plaza de Colón, 15.

3) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

4) Presentación de proposiciones por correo: ver cláusula

18.1.3 del PCAP (anuncio de imposición de oferta en Correos al

nº de fax 957211290 ó a la dirección ofertasporcorreo@dipucor-

doba.es).

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a

presentar ofertas: --

e) Admisión de mejoras: Importe máximo: 36.809,44 €.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: 2 meses.

8. Apertura de ofertas:

a) Dirección: Plaza de Colón, 15.

b) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

c) Fecha y hora: Se citará a los licitadores admitidos al acto pú-

blico de apertura de ofertas económicas (sobre C), mediante

anuncio en el perfil del contratante y en la PCSP.

9. Gastos de publicidad:

Será de obligación del contratista derivado de la adjudicación,

pagar el importe de los anuncios.

10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la

Unión Europea” (en su caso):

--

11. Subcontratación:

a) Permitida / No obligatoria.

b) Obligaciones de suministro de información sobre condicio-

nes de pago a subcontratistas (en su caso) y suministradores, así

como justificantes de pago a los mismos, en virtud de lo dispues-

to en el artículo 228.bis del TRLCSP: Sí (ver cláusulas 31 y 31 bis

PCAP).

12. Otras informaciones:

 La adjudicación está condicionada a que no se produzcan re-

clamaciones durante el periodo de exposición pública del proyec-

to de las obras.

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

la Jefa del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimo-

nial, Carmen Luque Fernández, lo firma electrónicamente en Cór-

doba, a 22 de agosto de 2017, el Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Núm. 3.100/2017

Viernes, 25 de Agosto de 2017Nº 162  p.3496
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1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación y Gestión Técnica Patrimonial.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Sección de Contratación del Servicio de Con-

tratación y Gestión Técnica Patrimonial.

2) Domicilio: Plaza de Colón, 15.

3) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

4) Teléfono: 957 212 846 – 957 211 286 – 957 211 265) Co-

rreo electrónico: contratacion@dipucordoba.es (no válida para

anunciar imposición de oferta en Correos).

5) Direcciones de Internet:

https://contrataciondelestado.es

http://aplicaciones.dipucordoba.es/contratacion

d) Número de expediente: CE 53/2017.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Pavimentación de la CP-49, de la Ronda de

Castro.

c) División por lotes y número de lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Término municipal de Castro del Río.

1) Domicilio:

2) Localidad y código postal:

e) Plazo de ejecución: Un (1) mes.

f) Admisión de prórroga: No está prevista.

g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): No pro-

cede.

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.21 – 45233142-6;

45233222-1.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: los establecidos en el Anexo nº 3

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP, en

adelante).

4. Presupuesto base de licitación/valor estimado del con-

trato:

a) Importe neto: 123.966,94 € (IVA no incluido). Importe total:

150.000,00 € (IVA incluido).

5. Garantía exigidas:

 Provisional: No se exige.

 Definitiva (%): 5% del importe de adjudicación.

 Garantía complementaria: Se exigirá un 5% adicional en caso

de que la oferta del licitador adjudicatario de las obras, hubiese si-

do considerada inicialmente anormal o desproporcionada y se hu-

biese admitido y valorado.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige. A los efectos de los artículos 65,

74.2 y 79 bis del TRLCSP, clasificación sustitutiva de la solvencia

económico-financiera y técnico-profesional: Grupo G: “Viales y

pistas”, Subgrupos 4: “Con firmes de mezclas bituminosas”, Cate-

goría 1 “cuantía igual o inferior a 150.000,00”.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-

sional: se acreditarán con la aportación de la documentación a

que hacen referencia las cláusulas 12 y 13 del PCAP, respectiva-

mente.

c) Otros requisitos específicos: --

d) Contrato reservados: --

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participa-

ción:

a) Fecha límite de presentación: las ofertas se presentarán en

un plazo de 26 días naturales, contados desde el mismo día de la

publicación de este anuncio en el BOP de Córdoba (coincidiendo

ésta con la del perfil del contratante y con la Plataforma de Con-

tratación del Sector Público, en adelante PCSP) y ello hasta las

14:00 horas del último día.

b) Modalidad de presentación: Se presentarán dos sobres ce-

rrados:

 Sobre A. Documentación General para la contratación de la

obra: Por procedimiento abierto (cláusula 18.2.1 del PCAP).

 Sobre C. Oferta económica: Documentación acreditativa de cri-

terios evaluables de forma automática para la contratación de la

obra: Por procedimiento abierto (cláusula 18.2.3 del PCAP).

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Registro General de la Diputación de Córdo-

ba (teléfono: 957 211 572).

2) Domicilio: Plaza de Colón, 15.

3) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

4) Presentación de proposiciones por correo: ver cláusula

18.1.3 del PCAP ( anuncio de imposición de oferta en Correos al

nº de fax 957211290 o a la dirección ofertasporcorreo@dipucor-

doba.es).

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a

presentar ofertas: --

e) Admisión de mejoras: Importe máximo de 29.770,92 €.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: 2 meses.

8. Apertura de ofertas:

a) Dirección: Plaza de Colón, 15.

b) Localidad y código postal: Córdoba-14071.

c) Fecha y hora: Se citará a los licitadores admitidos al acto pú-

blico de apertura de ofertas económicas (sobre C), mediante

anuncio en el perfil del contratante y en la PCSP.

9. Gastos de publicidad:

Será de obligación del contratista derivado de la adjudicación,

pagar el importe de los anuncios.

10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la

Unión Europea” (en su caso):

--

11. Subcontratación:

a) Permitida, excepto suministro y extendido de MBC (partida

P04 del capítulo 2 del presupuesto).

b) Obligaciones de suministro de información sobre condicio-

nes de pago a subcontratistas (en su caso) y suministradores, así

como justificantes de pago a los mismos, en virtud de lo dispues-

to en el artículo 228.bis del TRLCSP: Sí (ver cláusulas 31 y 31 bis

PCAP).

12. Otras informaciones:

 La adjudicación está condicionada a que no se produzcan re-

clamaciones durante el periodo de exposición pública del proyec-

to de las obras.

 Resulta de aplicación sobre el importe de la adjudicación IVA

no incluido, la tasa de dirección de obra, según la ordenanza fis-

cal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de direc-

ción de obras dependientes de la Diputación provincial.

Este documento del que está conforme con sus antecedentes

la Jefa del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimo-

nial, Carmen Luque Fernández, lo firma electrónicamente en Cór-

doba, a 22 de agosto de 2017, el Presidente, Antonio Ruiz Cruz.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Viernes, 25 de Agosto de 2017 Nº 162  p.3497
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Núm. 3.109/2017

1. Entidad adjudicadora:

a. Organismo: Diputación Provincial de Córdoba.

b. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contra-

tación y Gestión Técnica Patrimonial.

c. Número de expediente: CE 11/2017.

d. Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://aplicaciones.dipucordoba.es/contratacion

2. Objeto del contrato:

a. Tipo: Obra.

b. Descripción: “Luque. Proyecto de Adecuación del Recinto

Piscina Municipal en Calle Paseo de las Delicias” (CE 11/2017)”.

c. CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.21 – 45212212-5.

d. Medio de publicación del anuncio de licitación: Perfil de con-

tratante, BOP y Plataforma de Contratación del Sector Público.

e. Fecha de publicación del anuncio de licitación: 23/03/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a. Tramitación: Ordinaria.

b. Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato:

233.025,76 €.

5. Presupuesto base de licitación:

Importe neto 233.025,76 €. Importe total: 281.961,17 € (IVA in-

cluido).

6. Formalización del contrato:

a. Fecha adjudicación: 03/08/2017.

b. Fecha de formalización del contrato: 18/08/2017.

c. Contratista: SEPISUR XXI, S.L.

d. Importe o canon de adjudicación:

Importe neto: 162.327,03 €. Importe total: 196.415,71 € (IVA in-

cluido del 21%).

e. Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente

más ventajosa para la Administración según queda constancia en

el expediente.

Este anuncio, del que está conforme con sus antecedentes la

Jefa del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial,

Carmen Luque Fernández, lo firma electrónicamente en Córdoba,

a 22 de agosto de 2017, el Presidente de la Excma. Diputación de

Córdoba, Antonio Ruiz Cruz.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 3.071/2017

Don Francisco Javier Martín Torres, Primer Teniente de Alcal-

de en funciones de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento

de La Carlota (Córdoba), hace saber:

Que se ha procedido a la reorganización de la estructura corpo-

rativa del equipo de gobierno municipal y, en particular, en lo que

se refiere al reconocimiento del desempeño de cargos de miem-

bros de la Corporación en Régimen de Dedicación Parcial, el

Ayuntamiento Pleno, en sesión Extraordinaria Urgente, celebrada

el día 10 de agosto de 2017, aprobó lo que sigue:

«Primero. Aprobar el siguiente régimen de cargos con dedica-

ción parcial, que percibirán su retribución por el ejercicio de sus

cargos con efectos económicos a partir del día siguiente a la

adopción del presente acuerdo:

- Sr./a Concejal-Delegado/a de Acción Cultural y Ciudadana (in-

tegrada en el Área de Cultura, Participación Ciudadana, Festejos

y Juventud). Cargo para el que ha sido designada la Sra. Conce-

jal, Doña Laura Bernier Pérez.

- Sr./a Concejal-Delegado/a de Juventud y adjunto a Acción

Cultural y Ciudadanía (integrada en el Área de Cultura, Participa-

ción Ciudadana, Festejos y Juventud). Cargo para el que ha sido

designado el Sr. Concejal D. José Manuel Reifs Miranda.

Los Sres. Concejales que desempeñen sus cargos con dedica-

ción parcial y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 75

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, atenderán al siguiente régimen de dedicación:

4 horas diarias de dedicación en funciones municipales, que

podrán ser distribuidas conforme lo considere oportuno la perso-

na afectada atendiendo a sus circunstancias profesionales y per-

sonales de la siguiente forma:

- Distribuyendo las horas en jornada de mañana y/o tarde, has-

ta el cómputo total de 4 horas diarias.

- Acumulando las horas en menor número de días, respetando

el cómputo total de 20 horas semanales.

Segundo. Fijar el siguiente régimen de retribuciones (en térmi-

nos brutos) para los miembros que desempeñen sus cargos con

dedicación parcial en la Corporación: 13.965,00 € anuales, distri-

buidos en catorce pagas al año.

Tercero. Solicitar ante la Tesorería General de la Seguridad So-

cial el ALTA de los miembros de la Corporación con dedicación

parcial, asumiendo el Ayuntamiento las obligaciones que las nor-

mas del Régimen General de la Seguridad Social imponen a la

empresa en relación con los trabajadores a su servicio.

Cuarto. La Corporación asumirá el pago de la cuota empresa-

rial que corresponda.

Quinto. Notificar el presente acuerdo a los interesados para que

presten la aceptación expresa del cargo.

Sexto. Dar traslado del presente acuerdo al Negociado de Per-

sonal y a los Servicios Económicos de este Ayuntamiento a los

efectos oportunos.

Séptimo. Publicar el régimen presente acuerdo en el Boletín

Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios de la Corpora-

ción y en la web municipal en cumplimiento de lo dispuesto en ar-

tículo 75.5 del de la Ley 7/85, la Ley 19/2013, de Transparencia,

Acceso a la información y Buen Gobierno y la Ley 1/2014, de 24

de junio, de Transparencia Pública de Andalucía».

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos

oportunos.

La Carlota a 11 de agosto de 2017. Firmado electrónicamente:

El Primer Teniente de Alcalde enn funciones de Alcalde (Resolu-

ción Alcaldía 2022-2017), Francisco Javier Martín Torres.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 3.035/2017

RESOLUCIÓN

Por la presente se hace público que la relación de aspirantes

admitidos/as y excluidos/as de la Convocatoria para la Provisión

en Propiedad de 14 plazas de Policía Local, mediante el sistema

de Oposición en Turno Libre, y Concurso de Méritos en Turno de

Movilidad, incluidas en las Ofertas Públicas de Empleo de 2013 y

2016, se encuentra expuesta en el Tablón Municipal de Anuncios

de este Excmo. Ayuntamiento.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el Tablón Municipal de Anuncios.

TRIBUNAL CALIFICADOR

(Decreto nº 6.763, de 10 de agosto de 2017)

Presidente:

- D. Francisco Oteros Fernández, Asesor Técnico de Recursos
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Humanos y Salud Laboral, y D. Antonio Berzosa García, Jefe del

Departamento de Personal, que actuarán como titular y suplente

respectivamente.

Vocales:

- Dª Mª Carmen Ruiz Hinojosa, Jefa Unidad de Relaciones La-

borales y Dª Mª Antonia Jiménez Delgado, Jefa Unidad de Retri-

buciones y Prestaciones, que actuarán como titular y suplente

respectivamente.

- D. Antonio Luis Moreno Rodríguez, Intendente Mayor y D. An-

tonio Vigil Escalera-Pacheco, Intendente Mayor, que actuarán co-

mo titular y suplente respectivamente.

- D. Cristobal-León Rodríguez Sánchez, Jefe del Servicio de

Formación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y D.

Luis Bodrillá Castaño, Jefe del Servicio de Administración Gene-

ral de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, que actua-

rán como titular y suplente respectivamente.

- D. Alberto Pérez Sánchez, Subinspector de Policía Local y Dª.

Teresa Romero Trenas, Jefa de la Unidad Administrativa de Se-

lección y Formación, que actuarán como titular y suplente respec-

tivamente.

Secretaria:

- Dª Montserrat Junguito Loring, Jefa del Departamento de Se-

lección y Formación y

Dª Inmaculada Valero Pérez, Asesora Técnica de Recursos

Humanos y Salud Laboral, que actuarán como titular y suplente

respectivamente.

Fecha, hora y lugar de celebración de la primera prueba de la

Fase de Oposición, en turno libre (prueba de conocimientos. 1ª

parte):

El sábado, día 7 de octubre de 2017, a las 11:00 horas, en el

Campus Universitario de Rabanales (Ctra. Nacional IV. Km. 396).

Lo que se hace público a los efectos oportunos, en Córdoba, a

10 de agosto de 2017. Firmado electrónicamente: El Teniente Al-

calde de Recursos Humanos y Salud Laboral, David Luque Peso.

Núm. 3.116/2017

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebra-

da el día 13 de junio de 2017, se adoptó acuerdo 138/17 de apro-

bación inicial de modificación de crédito del Presupuesto del año

2017.

Habiendo transcurrido el plazo establecido, comprendido entre

los días 21 de junio y 11 de julio de 2017, ambos inclusive; no se

ha presentado reclamación alguna contra el mismo, elevándose a

definitivo, conforme a lo dispuesto en el art. 177.2 en relación con

el 169 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, el siguiente:

Acuerdo nº 138/17

Primero: Aprobar inicialmente la modificación de crédito del

Presupuesto del año 2017 mediante la concesión de un crédito

extraordinario por importe de 70.000,00 euros en las aplicaciones

que a continuación se detallan:

EMPLEOS:

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE

Z E70 2316 48914 0 COOP. Y SOLID. ACUERDO SINGULAR FAMSI. TRANSF. CORRIENTES 18.000,00 euros

Z E70 2316 78002 0 COOP. Y SOLID. ACUERDO SINGULAR FAMSI. TRANSF. CAPITAL 52.000,00 euros

TOTAL 70.000,00 euros

RECURSOS:

CONCEPTO IMPORTE

BAJA EN LA APLICACIÓN Z E70 2316 22699 0 “COOP. Y SOLID. GASTOS COOPERACIÓN DESARROLLO” 70.000,00 euros

TOTAL 70.000,00 euros

Segundo: Someter la tramitación del expediente a las normas

sobre información, reclamaciones y publicidad establecidos para

la aprobación de los presupuestos, según determina el artículo

177.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y

38 del R.D. 500/90, considerándose definitivamente aprobado de

no existir reclamaciones.

Tercero: Modificar la Base 67 de las de Ejecución del Presu-

puesto que recoge el Plan Estratégico de Subvenciones previsto

para el año 2017, en la Tabla correspondiente a Cooperación, en

los siguientes términos:

Incluir las filas:

FUENTES DE FINANCIACIÓN DESCRIPCION BENEFICIARIO OBJETIVO/FINES COSTE PLAZO DE EJECUCIÓN

E70 2316 48914 0

   ACUERDO SINGULAR FAMSI

PROYECTO “APOYO AL MANEJO INTEGRAL DE LA RE-

COGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN LA PRO-

VINCIA DE LA HABANA”

18.000,00 €

2017
E70 2316 78002 0 52.000,00 €

La modificación de la Base de Ejecución 67 ha de someterse a

los mismos trámites que la aprobación inicial del presupuesto y,

en concreto, seguirá las normas sobre información, reclamacio-

nes, recursos y publicidad a que se refieren los artículos 169, 170

y 171 del R.D. Legislativo 2/2004.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 171.1 del R.D.L.

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, contra el anterior

Acuerdo los interesados podrán interponer directamente Recurso

Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de Sevi-

lla, a contar desde el día siguiente a la publicación de este edicto

en el B.O.P. y ello, sin perjuicio de que puede ejecutar cualquier

acción que se considere conveniente.

Córdoba a 22 de agosto de 2017. Firma electrónica de la Te-

niente de Alcalde-Delegada de Participación Ciudadana, Hacien-
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da, Salud y Consumo y Vivienda, Amparo Pernichi López (Decre-

to Deleg. núm. 6039/17, de 14 de julio). VºBº Firma electrónica

del Secretario General del Pleno Acctal., Francisco de Paula Ote-

ros Fernández (Decreto núm. 6866/17, de 17 de agosto).

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 3.059/2017

Doña Carmen Romero Villa, Alcaldesa Sustituta del Excmo.

Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba), hace saber:

Que, no habiéndose presentado escritos de alegaciones y/o re-

clamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial de la modifi-

cación del Reglamento de Participación Ciudadana de este muni-

cipio, adoptado en sesión ordinaria que tuvo lugar por el Ayunta-

miento Pleno, el día 27 de junio del año en curso, queda aproba-

do definitivamente el citado Reglamento cuyo texto íntegro se in-

serta a continuación, pudiéndose interponer contra el referido

acuerdo Recurso Contencioso-Administrativo, a partir de la publi-

cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en las

formas y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha

jurisdicción:

“REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL

AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCÍA

INTRODUCCIÓN

El sistema político español, definido en la Constitución de 1978,

prevé la participación política a través de la elección libre, directa

y secreta, mediante sufragio universal, de las personas que han

de formar parte de las Instituciones del Estado. Consciente de las

limitaciones de la democracia representativa la Constitución, en

su artículo 23, declara el derecho de la ciudadanía a participar

también de manera directa en la gestión de los asuntos públicos.

En cumplimiento de ese mandato constitucional de facilitar la

participación de la ciudadanía en la vida cultural, económica, polí-

tica y social, el Ayuntamiento de Doña Mencía tiene la intención

de favorecer el ejercicio de ese derecho reconociendo y compro-

metiéndose a hacer efectivos aquellos otros derechos inherentes

a la condición ciudadana, cuales son el derecho a la información,

el derecho de petición, de propuesta, de consulta y de iniciativa

ciudadana, el derecho a ser escuchado y el de intervenir en los

plenos municipales.

El presente Reglamento de Participación Ciudadana revela el

compromiso del Ayuntamiento de Doña Mencía ante los ciudada-

nos y ciudadanas para fomentar la participación democrática y la

transparencia en los asuntos públicos locales, de acuerdo con el

ordenamiento constitucional y en cumplimiento del mandato del

artículo 70 bis apartado 1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-

dora de las Bases de Régimen Local, según el cual: “Los ayunta-

mientos habrán de establecer y regular en normas de carácter or-

gánico, procedimientos y órganos adecuados para la efectiva par-

ticipación de los vecinos en los asuntos de la vida pública local”.

De igual manera, este Reglamento recoge los acuerdos alcan-

zados por el Ayuntamiento Pleno de Doña Mencía, en la sesión

ordinaria del día 21 de abril de 2016, para impulsar la participa-

ción ciudadana en esta localidad.

Capítulo I

De la información municipal

Artículo 1

El Ayuntamiento de Doña Mencía promoverá la participación de

toda la ciudadanía en la vida local. Para ello, y como elemento

clave de una participación real y efectiva, facilitará la más amplia

información sobre su actividad y gestión, según lo establecido en

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 2

Constituyen derechos de la ciudadanía:

a) Recibir una amplia información sobre todos los asuntos mu-

nicipales.

b) El acceso a los expedientes municipales y documentos que

les afecten personalmente o en los que la persona esté interesa-

da, en los términos previstos en los artículos 13 y siguientes de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, y demás disposiciones

concordantes.

c) Participar en la gestión de la Corporación de acuerdo con lo

dispuesto en las leyes, incluyendo la asistencia a las sesiones del

Pleno Municipal, así como a las de cualquier otro órgano cuyas

sesiones sean públicas.

Artículo 3

La garantía de los derechos reconocidos en el presente Regla-

mento podrá ser exigida por los ciudadanos y ciudadanas me-

diante los recursos administrativos y jurisdiccionales que corres-

pondan, sin perjuicio de los canales de participación política.

Artículo 4

La participación de la ciudadanía en el Gobierno Municipal se

podrá articular a través del ejercicio del derecho de consulta, peti-

ción y propuesta, buzón de sugerencias, intervención oral y libro

de reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en los Artículos

siguientes.

Artículo 5

5.1 Las solicitudes que se dirijan a cualquier órgano del Ayunta-

miento en petición de aclaraciones o actuaciones municipales se

cursarán por escrito y serán contestadas en los términos previs-

tos en la legislación de procedimiento administrativo.

5.2 En el caso de que la solicitud haga referencia a cuestiones

de la competencia de otras administraciones o atribuidas a órga-

nos distintos, la Alcaldía dará cuenta a la persona solicitante del

ámbito a quien corresponda la solicitud, actuando de ventanilla

única cuando proceda.

5.3 Cuando la solicitud formule una propuesta de actuación mu-

nicipal, la Alcaldía informará a la persona solicitante del trámite

que se le haya de dar.

Si la propuesta llega a tratarse en algún órgano colegiado mu-

nicipal, quien ejerza la Secretaría del mismo remitirá en el plazo

máximo de veinte días al/a la proponente copia de la parte corres-

pondiente del acta de la sesión. Así mismo, la Presidencia del ór-

gano colegiado podrá requerir la presencia de quien la haya sus-

crito en la sesión que corresponda, a los defectos de explicarla y

defenderla personalmente.

Artículo 6

La ciudadanía podrá participar activamente en las sesiones ple-

narias de carácter ordinario. Las intervenciones del público asis-

tente se podrán realizar en alguna de las siguientes modalidades:

A. Cuando alguna persona, asociación, o cualquier otro colecti-

vo, deseen efectuar una exposición ante el Pleno, en sesión ordi-

naria, en relación con algún punto del Orden del Día en cuya tra-

mitación administrativa hubieran intervenido como interesadas.

Para ello deberá notificarlo por escrito a la Presidencia de la

Corporación con al menos 24 horas de antelación al comienzo de

la sesión. Con la autorización de la persona que ostente la Alcal-

día o de quien la sustituya en la Presidencia de la sesión plenaria,

y a través de un único representante, podrá exponer su parecer

durante el tiempo que le señale la Presidencia, con anterioridad a

la lectura, debate y votación de la propuesta incluida en el Orden
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del Día.

B. Una vez finalizada la sesión ordinaria del Pleno, se abrirá un

turno de ruegos y preguntas para el público asistente, de acuer-

do a las siguientes directrices:

a. A estos efectos la ciudadanía, ya sea individual o colectiva-

mente, podrá dirigirse al Pleno de la Corporación en la forma es-

tablecida en el artículo 6.B.b del presente Reglamento, a fin de

que éste recoja sus propuestas, preguntas y quejas, siempre que

se refieran a los temas siguientes:

- A la gestión de la Corporación.

- A los servicios públicos del Ayuntamiento.

- A los temas sociales que afecten profundamente a nuestra co-

munidad, y siempre que se encuentren dentro de las competen-

cias que la legislación sobre Régimen Local establezca como pro-

pias del Ayuntamiento.

b. A fin de que las propuestas, preguntas y quejas de la ciuda-

danía tengan puntual respuesta, ésta se dirigirá por escrito a la

Alcaldía, escrito que será presentado en la oficina de atención al

público del Ayuntamiento a efectos de su inscripción en el Libro

de Registro de Entrada. Igualmente podrá utilizarse el Registro

Electrónico de la Entidad.

c. En los escritos, ya sean individuales o colectivos, habrán de

figurar los datos de la primera persona firmante referidos a nom-

bre, apellidos, domicilio y D.N.I. Dicha persona tendrá derecho a

defender y argumentar su escrito ante el Pleno.

d. Los escritos que tengan su entrada con al menos 5 días de

antelación a la convocatoria de la celebración de las sesiones or-

dinarias del Ayuntamiento Pleno, serán incluidos en un Anexo al

Orden del Día, que figurará en el Tablón de Anuncios del Ayunta-

miento junto con la convocatoria de la correspondiente sesión.

e. La Presidencia, a la vista de los escritos que se reciban en

tiempo y forma, elaborará el “Anexo del Orden del Día de la Parti-

cipación Ciudadana después de los Plenos”, atendiendo a la posi-

ble duración de la sesión. Así mismo dará traslado de estos escri-

tos a los/as portavoces de los grupos políticos que componen la

Corporación y/o Presidencias de las Áreas Informativas que co-

rrespondan a efectos de que elaboren su respuesta.

f. Para que los escritos puedan ser incluidos en el Anexo del

Orden del Día, es condición imprescindible que en su redacción

se muestren respetuosos con las instituciones y las personas.

Quienes los firmen se hacen responsables del contenido de los

mismos.

g. Para intervenir, una vez acabada la Sesión Plenaria, es ne-

cesario que el escrito haya sido incluido en el Anexo del Orden

del Día.

h. En su intervención ante la Corporación, la persona firmante

del escrito, previa concesión de la palabra por parte de la Presi-

dencia, habrá de referirse a lo recogido en su escrito, con un solo

turno de derecho a réplica.

i. En caso de denegarse la inclusión de algún escrito en el Ane-

xo del Orden del Día, la Alcaldía deberá comunicar a quien lo ha-

ya suscrito, de forma motivada, la no inclusión del mismo.

Artículo 7

1º) Las sesiones del Pleno serán públicas, salvo en los casos

previstos en el Artículo 70.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases de Régimen Local.

2º) No son públicas las sesiones de la Junta de Gobierno Local,

ni las de las Áreas Informativas. Sin embargo, a las sesiones de

éstas últimas podrá convocar quien desempeñe la Presidencia,

por propia iniciativa o a solicitud de las asociaciones o personas

interesadas, a los solos efectos de escuchar su parecer o recibir

su informe respecto a un tema concreto, a representantes de las

asociaciones o entidades ciudadanas. En el caso de solicitarlo las

asociaciones, entidades ciudadanas o personas particulares, la

Presidencia los convocará siempre que sean temas que afecten

al órgano informativo.

Artículo 8

1º) Las convocatorias y órdenes del día de las sesiones del

Pleno y Áreas Informativas se harán públicas en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento, además de enviarse por escrito al

Consejo Local de Participación Ciudadana.

2º) Asimismo, la Corporación dará publicidad resumida del con-

tenido de las sesiones plenarias y de todos los acuerdos del Ple-

no a través de los medios de comunicación social de la localidad

y estarán a disposición del movimiento ciudadano y ciudadanía

en general en las dependencias municipales.

Artículo 9

Además de lo señalado en los Artículos precedentes, la Alcal-

día adoptará las medidas adecuadas en cada caso para facilitar a

los medios de comunicación social la información sobre las activi-

dades de los distintos órganos municipales.

Para informar a la población de la gestión municipal se podrá

acudir a la colocación de carteles y paneles informativos, a la or-

ganización de actos informativos y cuantos otros medios se consi-

deren necesarios. Al mismo tiempo podrá recogerse la opinión del

vecindario y entidades a través de campañas de información, de-

bates, asambleas, reuniones, consultas, encuestas y sondeos de

opinión. Todo ello sin que, en ningún caso, se menoscaben las fa-

cultades de decisión atribuidas a los órganos representativos del

Ayuntamiento.

Capítulo II

Del Movimiento Ciudadano en general

Sección I: Disposiciones generales

Artículo 10

Especial mención y protagonismo en el modelo democrático de

Participación Ciudadana han de tener las Asociaciones, los/as

Agentes Locales y Entidades Ciudadanas sin ánimo de lucro y le-

galmente constituidas de la localidad de Doña Mencía.

Artículo 11

Es este modelo de Participación Ciudadana, garante de la de-

fensa de los intereses generales de la ciudadanía y de la calidad

democrática, el que ha de canalizar las demandas y deseos de

los vecinos y vecinas ante la Corporación Municipal, en particular,

y ante cualquier otra Administración, en general, estableciéndose

como el marco de diálogo estable entre la Administración y el Mo-

vimiento Ciudadano.

Artículo 12

En cualquier caso, el Ayuntamiento tiene la obligación de infor-

mar sobre los Presupuestos Municipales, el destino de los recur-

sos públicos y los proyectos estratégicos de futuro.

Artículo 13

En lo referente al Artículo anterior, será de aplicación lo esta-

blecido en el Artículo 228.1 del R.D. 2.568/1986, de 28 de no-

viembre, por lo que un/a representante, que designará el Conse-

jo Local de Participación Ciudadana, participará en el órgano mu-

nicipal correspondiente, a título informativo, defendiendo el dicta-

men emitido y que ha de unirse al expediente administrativo co-

rrespondiente.

Artículo 14

Para el Ayuntamiento, y a tenor de lo dispuesto en el artículo

72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local, las asociaciones y entidades ciudadanas que es-

tén constituidas o se constituyan en su término municipal tendrán

la consideración de utilidad pública municipal.
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Artículo 15

Las Entidades Ciudadanas tendrán, en los términos estableci-

dos en la legislación específica así como en este Reglamento, los

siguientes derechos:

1º) A recibir ayudas económicas, que se otorgarán con suje-

ción a los créditos que puedan dotarse presupuestariamente a tal

fin. Para la concesión de dichas ayudas se tendrá en cuenta la

capacidad económica autónoma y las ayudas que reciban de

otras entidades públicas o privadas, su representatividad y el gra-

do de interés o utilidad ciudadana de sus fines. No podrán recibir

ayuda económica las Asociaciones que tengan deudas con el

Ayuntamiento y/o subvenciones pendientes de justificar, concedi-

das anteriormente.

2º) A utilizar medios públicos municipales, especialmente loca-

les, con las limitaciones que imponga la coincidencia del uso por

parte de varias de ellas o por el Ayuntamiento, y serán responsa-

bles del trato dado a las instalaciones. Deberán solicitarse por es-

crito con la antelación que establezcan los servicios correspon-

dientes.

3º) A ser informadas de los asuntos e iniciativas municipales

que puedan ser de su interés, debiendo recibir notificación de las

convocatorias, actas y acuerdos cuando se trate de cuestiones

relacionadas con el objeto social de la Entidad.

4º) A participar en los órganos municipales en los términos que

se establecen en este Reglamento.

Artículo 16

Será de aplicación a las Entidades Ciudadanas la regulación de

los derechos de petición, propuesta e intervención de la ciudada-

nía en los órganos colegiados de gobierno.

Sección II: De las Asociaciones Ciudadanas

Artículo 17

Son derechos de las Asociaciones Ciudadanas:

1º) Informar de los problemas específicos de su actividad, o en

caso de Agentes Locales o Asociaciones Vecinales, de los luga-

res que representan: calle, barrio, etc., y proponer soluciones

concretas de los mismos al Ayuntamiento, el cual deberá estu-

diar dichos informes o alternativas como trámite previo a la adop-

ción de acuerdos sobre dichos asuntos.

2º) Emitir los informes o dictámenes solicitados por el Ayunta-

miento respecto a los asuntos que afecten a su actividad. En el

supuesto de que el informe solicitado no sea emitido en el plazo

de diez días naturales se entenderá, a todos los efectos, que la

Asociación declina su competencia respecto al asunto de que se

trate y, en tal caso, el Ayuntamiento proseguirá su normal tramita-

ción.

3º) Efectuar sugerencias y reclamaciones sobre los acuerdos

tomados, para lo que deberá dársele traslado del texto íntegro de

los mismos e informarse puntualmente del cumplimiento y ejecu-

ción de tales acuerdos.

4º) Mantener las reuniones que estimen necesarias con los res-

ponsables de las distintas áreas municipales, o grupos políticos

municipales, para el seguimiento y efectivo cumplimiento de los

acuerdos tomados por el Ayuntamiento, debiendo celebrarse es-

ta entrevista dentro de los quince días naturales siguientes de ha-

ber sido solicitada.

Artículo18

Cualquier Asociación Ciudadana, Agentes Locales y Entidad

Ciudadana podrá recabar, previa petición dirigida a la Alcaldía, el

apoyo técnico de los servicios municipales en función de las ne-

cesidades específicas de aquéllas y de los recursos municipales

disponibles, a los efectos de mejorar las relaciones administrati-

vas recíprocas entre la Asociación y el propio Ayuntamiento.

Artículo 19

La Corporación Municipal, de acuerdo con el artículo 72 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local, se obliga a favorecer el desarrollo de las Asociaciones Ciu-

dadanas:

- Impartiendo y patrocinando cursos de formación y asesora-

miento.

- Promoviendo campañas para la participación de la ciudada-

nía en las mismas.

- Facilitando el uso de medios de propiedad municipal.

- Facilitando ayudas económicas para la realización de sus acti-

vidades.

- Impulsando su participación en la gestión municipal mediante

su pertenencia a los diversos sectores del Consejo Local de Parti-

cipación Ciudadana que puedan existir en cada momento.

- Facilitando la más amplia información a través de reuniones,

acceso a expedientes, consulta de archivos y registros, mediante

petición expresa en los términos previstos en los Artículos 13 y si-

guientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás

disposiciones concordantes.

Capítulo III

Del Registro de Entidades o Asociaciones Ciudadanas

Artículo 20

El Registro Municipal de Entidades Ciudadanas tiene por obje-

to permitir al Ayuntamiento el conocimiento de las Asociaciones

existentes y el número de integrantes, sus objetivos y representa-

tividad, a fin de llevar a cabo una correcta política municipal de fo-

mento de las mismas.

Artículo 21

El Ayuntamiento reconocerá los derechos previstos en este Re-

glamento a aquellas Asociaciones Ciudadanas que hayan sido

debidamente inscritas en el Registro Municipal destinado al efec-

to.

Artículo 22

Podrán obtener la inscripción en el Registro todas aquellas enti-

dades sin ánimo de lucro cuyos objetivos sean la defensa, fomen-

to o mejora de los intereses generales o sectoriales y la calidad

de vida de toda la ciudadanía residente en el municipio, así como

la promoción y el fomento de los valores democráticos. Por el

contrario, no podrán obtenerla aquellas asociaciones o entidades

que tengan acreditados comportamientos distintos de los objeti-

vos descritos.

Artículo 23

1. El Registro se llevará en la Secretaría del Ayuntamiento y

sus datos serán públicos. Las inscripciones se realizarán a solici-

tud de las entidades interesadas, que habrán de aportar los si-

guientes documentos:

a) Los estatutos de la entidad.

b) Número de inscripción en el Registro General de Asociacio-

nes y en otros Registros Públicos.

c) Datos de las personas que ocupen los cargos directivos.

d) Domicilio social.

e) Presupuesto del año en curso.

f) Programa de actividades del año en curso.

g) Certificado del número de socios/as.

2. En el plazo de treinta días desde la solicitud de la inscripción

y salvo que ésta hubiera de interrumpirse por la necesidad de

aportar documentación no incluida inicialmente, el Ayuntamiento

notificará a la entidad su número de inscripción y a partir de ese

momento se considerará de alta a todos los efectos.

3. Las asociaciones y otras entidades inscritas están obligadas

Viernes, 25 de Agosto de 2017Nº 162  p.3502

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



a notificar al Registro toda modificación de los datos dentro del

mes siguiente al que se produzca. El presupuesto y el programa

anual de actividades se comunicarán en el mes de enero de ca-

da año.

4. El incumplimiento de las obligaciones precedentes facultaría

al Ayuntamiento para dar de baja a la asociación afectada.

Capítulo IV

De los Órganos Ciudadanos de Participación

Sección I: Del Consejo Local de Participación Ciudadana

Artículo 24

Con la entrada en vigor del presente Reglamento se constituye

el Consejo Local de Participación Ciudadana. Este Consejo Local

tendrá carácter consultivo y deliberante por parte del Ayuntamien-

to en lo referente a los programas de actuación de las distintas

áreas municipales, pero también tendrá carácter vinculante en

aquellos temas que quedan establecidos en el artículo 27.3 del

presente Reglamento.

Artículo 25

El Consejo Local de Participación Ciudadana será presidido por

aquel o aquella persona, de entre los colectivos ciudadanos de la

relación establecida en el presente Artículo, que obtenga, al me-

nos, la mayoría de los votos de los miembros de pleno derecho.

El Consejo Local de Participación Ciudadana de Doña Mencía

estará integrado por:

- Un/a representante de cada uno de los colectivos inscritos en

el Registro Municipal de Participación Ciudadana y consejos sec-

toriales constituidos en Doña Mencía y designado/a por los referi-

dos entes.

- Un/a representante de cada una de las asociaciones que en el

futuro se constituyan e inscriban en el Registro Municipal de Parti-

cipación Ciudadana.

- Dos ciudadanos o ciudadanas que, sin pertenecer a ningún

colectivo, muestren especial interés en pertenecer a este Conse-

jo y así lo soliciten. En caso de ser más de dos candidatos o can-

didatas, la selección se hará por sorteo.

- La persona que desempeñe la concejalía de Participación

Ciudadana del Ayuntamiento.

Artículo 26

La Junta Directiva del Consejo Local de Participación Ciudada-

na, además de por la persona que desempeñe la Presidencia, es-

tará integrada por:

- Un/a representante de las asociaciones deportivas legalmen-

te constituidas, elegido/a en votación entre dicho sector.

- Un/a representante de las asociaciones juveniles legalmente

constituidas, elegido/a en votación entre dicho sector.

- Una representante de las asociaciones de mujeres legalmen-

te constituidas, elegida en votación entre dicho sector.

- Un/a representante de las asociaciones culturales legalmente

constituidas, elegido/a en votación entre dicho sector.

- Un/a representante de las asociaciones de carácter social le-

galmente constituidas, elegido/a en votación entre dicho sector.

- Un/a representante de los Agentes Locales, elegido/a entre

los/as integrantes de dicho colectivo.

- Un/a representante entre el resto de colectivos que tengan un

carácter distinto a los anteriormente mencionados.

No podrá formar parte de la Junta Directiva del Consejo Local

de Participación Ciudadana ningún/a concejal/a en activo de la

Corporación.

Entre estos/as componentes, será la propia Junta Directiva

quien elija las personas que deben desempeñar la vicepresiden-

cia, tesorería y secretaría.

Artículo 27

1. El Consejo Local de Participación Ciudadana, para tratar los

temas a que hace referencia este Reglamento, mantendrá sesio-

nes de trabajo cuando lo estime oportuno.

2. El Consejo Local celebrará al menos una Asamblea General

Ordinaria al año, dentro del primer trimestre del mismo, en la que,

entre otros asuntos, se votarán las propuestas vinculantes. Ade-

más se celebrarán cuantas Asambleas Extraordinarias se consi-

deren necesarias a propuesta de la Junta Directiva. A ellas se

convocará a todos los miembros del Consejo Local de Participa-

ción Ciudadana, para tratar sobre las actividades realizadas, y pa-

ra informar sobre temas de interés.

3. Las propuestas que se votarán de forma vinculante serán las

siguientes

- Destino de la consignación de la Partida de Participación Ciu-

dadana del Presupuesto Municipal.

- Designación de las Fiestas Locales.

- Designación de los días en que se celebrarán las ferias en la

localidad.

- Establecimiento del orden de prioridad de las obras del PRO-

FEA entre las propuestas por el Área Informativa de Urbanismo y

Medio Ambiente de la Entidad.

- Nombres de calles, plazas, espacios públicos, edificios, etc. y

propuestas de reconocimientos y nombramientos de acuerdo con

el Reglamento de Honores y Distinciones.

- Cualquier otro asunto propuesto por el Área de Participación

Ciudadana del Ayuntamiento.

4. Los acuerdos relativos a las propuestas vinculantes sobre los

asuntos detallados en el número anterior se adoptarán por mayo-

ría absoluta, teniendo en cuenta que para realizar la votación de-

berán estar presentes en la Asamblea al menos la mitad de quie-

nes integran el Consejo Local de Participación Ciudadana. De no

concurrir este quórum, la propuesta votada se hará llegar al Área

Informativa de Gobernación, Asuntos Generales y Participación

Ciudadana, pero desprovista ya de su carácter vinculante.

5. El Consejo Local de Participación Ciudadana también man-

tendrá las reuniones que sean necesarias con los responsables

de las distintas áreas municipales, para el seguimiento de los

acuerdos adoptados. La reunión con el responsable respectivo ha

de celebrarse dentro de los quince días naturales siguientes de

que haya sido solicitada por el Presidente/a del Consejo, a peti-

ción al menos de un tercio de sus integrantes.

6. El Consejo Local de Participación Ciudadana, en un plazo no

superior a seis meses desde su constitución, elaborará el Regla-

mento de Funcionamiento Interno del mismo, que regulará su nor-

mal funcionamiento.

Artículo 28

1. La Junta Directiva del Consejo Local de Participación Ciuda-

dana mantendrá reuniones mensuales con la Alcaldía o

concejal/a en quien delegue, asistida por los responsables de las

distintas áreas municipales, para que ésta informe de asuntos de

actualidad municipal, así como de las gestiones de interés gene-

ral.

2. De igual manera la Junta Directiva del Consejo Local de Par-

ticipación Ciudadana mantendrá reuniones semestrales conjun-

tas con todos los grupos políticos municipales para debatir pro-

puestas, tratar informaciones de interés conjunto, y llevar a cabo

el seguimiento de acuerdos alcanzados por la Asamblea General.

3. Asimismo la Junta Directiva del Consejo Local de Participa-

ción Ciudadana podrá mantener reuniones con cualquier grupo

político de los que constituyen la Corporación Municipal, cuando

ambos colectivos lo consideren oportuno.

Artículo 29
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El Consejo Local de Participación Ciudadana podrá participar,

por medio de su Presidente/a o integrante del mismo en quien de-

legue, en los órganos municipales consultivos y/o decisorios en la

misma forma en que se refleja en el artículo 13 de este Regla-

mento.

Artículo 30

Cualquier cuestión no prevista en este Reglamento y las dudas

de interpretación del mismo que puedan surgir, serán resueltas

en reunión conjunta del Consejo Local con la Alcaldía, asistidos

por los miembros de la Corporación y técnicos municipales que

se estime conveniente. Los acuerdos han de tener una mayoría

de 2/3 en lo referente a cuestiones no previstas en este Regla-

mento, y de mayoría absoluta en el resto de los casos derivados

de las dudas de interpretación.

Sección II: De los Agentes Locales

Artículo 31

Naturaleza

a. Los Agentes Locales se constituyen con el objetivo de facili-

tar la participación ciudadana en los asuntos municipales y acer-

car la Administración a los/as vecinos/as, sin que tengan necesa-

riamente que pertenecer a ninguna asociación. No tienen perso-

nalidad jurídica propia, gozan de autonomía propia a nivel de fun-

cionamiento.

b. Los Agentes Locales tienen la finalidad de promover y canali-

zar una reflexión conjunta entre la ciudadanía y la institución mu-

nicipal en torno a los diferentes temas que afectan a la vida coti-

diana de cada distrito, haciendo así posible una mayor correspon-

sabilización de la ciudadanía en los asuntos públicos municipales.

c. Los/as Agentes Locales y sus suplentes serán elegidos/as

democráticamente entre sus vecinos/as. Para ello la Alcaldía,

asistida por la Concejalía de Participación Ciudadana, convocará

a los/as ciudadanos/as de cada uno de los 14 distritos en los que

previamente se ha divido el municipio.

d. En las reuniones de cada uno de esos 14 distritos se elegirá

democráticamente a su Agente Local y a su suplente.

e. La duración del cargo será de 4 años.

Artículo 32

Sus funciones son:

a. Elaborar planes y programas de actuación.

b. Elevar a la Alcaldía y órganos municipales competentes las

aspiraciones de los/as vecinos/as, que estimen que merecen una

especial atención, con orden de prioridad y urgencia en su reali-

zación, en la reforma o en la mejora de las obras y servicios mu-

nicipales que afecten al barrio, para lo cual se elaborarán los in-

formes y propuestas que se consideren oportunas.

c. Informar de las denuncias que formulen los/as vecinos/as

con vistas a mejorar los servicios municipales.

d. Emitir informes a requerimiento de la Alcaldía y de los órga-

nos municipales.

e. Presentar alegaciones, reclamaciones y sugerencias duran-

te el proceso de elaboración de los actos y disposiciones adminis-

trativas siguientes: presupuestos municipales, ordenanzas fisca-

les, acuerdos y disposiciones relativas al proceso de descentrali-

zación y participación ciudadana, planes urbanísticos, proyectos

de equipamiento y obras, y planes sobre saneamiento, educa-

ción, vivienda y otros servicios.

f. Mantener una continua comunicación con la institución a tra-

vés del trabajo conjunto.

g. Las decisiones de la Asamblea tienen carácter consultivo y

no vinculante sobre la potestad de los órganos municipales.

Artículo 33

a. Los/as Agentes Locales se reunirán cada mes de forma ordi-

naria y en sesión extraordinaria siempre que lo solicite un tercio

de los mismos, o a propuesta de la Presidencia.

b. La Presidencia informará sobre los acuerdos adoptados en

los plenos municipales y de los temas de interés municipal que

considere importantes. Seguidamente se establecerá un turno de

palabra para todos los asistentes a la sesión.

c. Cada Agente Local deberá reunirse con los/as vecinos/as de

su sector o barrio al menos una vez cada seis meses, a fin de de-

tectar propuestas de actuación, sugerencias de mejoras del sec-

tor, reclamaciones…, en definitiva, todo aquello que afecte a sus

respectivos barrios; así como para transmitirles las informaciones

que ha recibido desde el Ayuntamiento.

d. Cuatrimestralmente (tres veces al año) estarán presentes en

las reuniones los/as integrantes del Área Informativa de Goberna-

ción, Asuntos Generales y Participación Ciudadana del Ayunta-

miento.

e. Los/as Agentes Locales podrán mantener reuniones con el

resto de los grupos políticos que constituyen la Corporación Muni-

cipal o cuando ambos colectivos lo consideren oportuno.

f. En la primera reunión tras la elección de los Agentes Locales,

éstos designarán su representante en el Consejo Local de Partici-

pación Ciudadana.

Sección II: De los Consejos Sectoriales

Artículo 34

Para conseguir una mayor eficacia y mejorar la Participación

Ciudadana en aquellos aspectos sectoriales de la vida local, se

crearán los Consejos Sectoriales que se estimen oportunos de

acuerdo con las necesidades de colaboración entre la Corpora-

ción Municipal y el Consejo Local de Participación Ciudadana.

Artículo 35

Los Consejos Sectoriales tendrán el carácter de comisiones de

trabajo específicas de la actividad que corresponda. Sus conclu-

siones serán elevadas al Consejo Local de participación Ciudada-

na para su refrendo.

En Doña Mencía se constituirá uno por cada Concejalía que

aborde temas coincidentes con asociaciones locales. Si se esti-

ma oportuno, el Consejo Local o la propia Corporación podrán

proponer la creación de otros Consejos Sectoriales.

Artículo 36

Formarán parte de los Consejos Sectoriales:

- El Concejal del Área, tema o actividad de que se trate.

- Una persona representante de cada una de las Asociaciones

del sector existentes en el pueblo.

- Optativamente podrán participar tres representantes de secto-

res, entidades y personas, que por su cualificación se estimen ne-

cesarias para ayudar a aclarar temas específicos.

Su presencia ha de ser aprobada por la mayoría de los miem-

bros del Consejo Local de Participación Ciudadana. No tendrán

derecho a voto.

-Asimismo, cuando el tema a tratar así lo recomiende, se po-

drá contar con el asesoramiento técnico del personal municipal

que se estime conveniente, previa solicitud a la Concejalía de

Participación Ciudadana. Estos/as no tendrán derecho a voto.

Artículo 37

1º) El Consejo Sectorial será coordinado por la Alcaldía o Con-

cejal/a en quien delegue. Se podrán designar vocalías cuyos car-

gos recaerán en aquellos miembros que obtengan mayor número

de votos. El periodo de mandato es de cuatro años.

En todas aquellas sesiones a las que asista la persona que de-

sempeñe la Alcaldía, ésta ostentará la Presidencia de honor,

siendo asistido por el/a Coordinador/a del Consejo.

2º) Los representantes del Consejo Sectorial, en un plazo nun-
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ca superior a seis meses desde su constitución, nombrarán un/a

representante en el Consejo Local de Participación Ciudadana,

formando parte del mismo.

Artículo 38

Para el buen funcionamiento y ejercicio de las funciones que

tienen, tanto el Consejo Local de Participación Ciudadana como

cada uno de los Consejos Sectoriales que se establezcan, el

Ayuntamiento, dentro de las posibilidades económicas de la pro-

pia Corporación, facilitará los medios humanos y materiales nece-

sarios, lo cual habrá de contemplarse en los Presupuestos anua-

les de la Corporación. El Ayuntamiento establecerá una partida

presupuestaria, con dotación económica, para el fomento de la

Participación Ciudadana en la localidad.

Sección III: De la Participación Ciudadana

Capítulo V

Modalidades de Participación Directa: El Referéndum Local

Artículo 39

La Alcaldía, previo acuerdo plenario por mayoría absoluta y

previa autorización del Gobierno de la Nación, podrá someter a

referéndum aquellos asuntos relevantes de carácter local, exclui-

dos los relativos a materia de Hacienda, que hayan sido propues-

tos en vía formal por las Entidades o Asociaciones a que se refie-

re este Reglamento y afecten de forma especial a los intereses de

la ciudadanía.

Artículo 40

Las Entidades y/o Asociaciones que se refieren en el Artículo

anterior, sólo podrán solicitar a la Alcaldía la celebración de refe-

réndum cuando el acuerdo de solicitud haya sido tomado por el

Consejo Local de Participación Ciudadana con el voto favorable

de, al menos, las dos terceras partes de sus integrantes.

Artículo 41

Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo anterior, la iniciati-

va para solicitar a la Alcaldía la convocatoria de referéndum, con-

forme a los requisitos que se señalan en el artículo 71 de la Ley

7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local, podrá partir de

la ciudadanía, exigiéndose para ello el 20% de firmas de las per-

sonas inscritas en el censo electoral.

Artículo 42

El Decreto de convocatoria contendrá el texto íntegro de la de-

cisión objeto de la consulta, fijará claramente la pregunta a la que

han de responder los vecinos y vecinas del municipio y determi-

nará la fecha en que habrá de celebrarse la votación, que deberá

producirse entre los treinta y los cien días posteriores a la fecha

de publicación del Decreto en el B.O.P., debiendo, además, difun-

dirse a través de los medios de comunicación que tengan reper-

cusión en el municipio, así como en el Tablón de Edictos del

Ayuntamiento y en la Sede Electrónica.

Artículo 43

1º) La consulta se decidirá por sufragio universal, libre, igual,

directo y secreto.

2º) El procedimiento de referéndum estará sometido al régi-

men electoral general en lo que sea de aplicación.

3º) La presente regulación se adaptará y adecuará en todo mo-

mento al ordenamiento jurídico vigente y especialmente a la nor-

mativa que dicte la Comunidad Autónoma Andaluza.

Capítulo VI

La Concejalía de Participación Ciudadana

Artículo 44

La Concejalía de Participación Ciudadana, junto al Consejo Lo-

cal de Participación Ciudadana y los Agentes Locales, velará por

el correcto funcionamiento de los cauces de participación estable-

cidos en este Reglamento, y por las adecuadas relaciones entre

los órganos de participación ciudadana y el Ayuntamiento, adop-

tando al efecto las medidas que estime pertinentes.

Artículo 45

1º) La Concejalía de Participación Ciudadana acordará con el

Consejo Local de Participación Ciudadana el programa anual de

actividades de la misma.

2º) La Concejalía de Participación Ciudadana entregará los Ór-

denes del Día de las Áreas Informativas, Juntas de Gobierno Lo-

cal y Plenos Municipales a todos/as los/as representantes del

Consejo Local de Participación Ciudadana y a los Agentes Loca-

les, para su información y difusión, así como a todas las Asocia-

ciones de un determinado sector, cuando existan puntos en di-

cho Orden del Día que afecten a ese sector.

Artículo 46

1º) La Concejalía de Participación Ciudadana procurará que el

Ayuntamiento arbitre los medios para dotar a las Asociaciones

Ciudadanas de locales mínimos y suficientes.

2º) Las medidas de seguridad y mantenimiento del local serán

a cargo del Ayuntamiento, siempre y cuando se haga un buen

uso de las instalaciones.

Disposiciones Finales

Primera

Todos los Estatutos, Reglamentos de Organización y Funciona-

miento de los Consejos Sectoriales, actualmente vigentes, se en-

tenderán automáticamente modificados en todo aquello que se

opongan o contravenga cualquiera de las determinaciones del

presente Reglamento de Participación Ciudadana. En el resto de

Fundaciones, Patronatos, Sociedades y Empresas Municipales se

iniciará un proceso para posibilitar la modificación de sus estatu-

tos para adaptarlos en lo posible a este Reglamento.

Segunda

Queda derogado todo reglamento de participación o documen-

to similar aprobado con anterioridad a este documento.

Tercera

El Consejo Local de Participación Ciudadana formará parte del

Consejo Provincial de Participación Ciudadana, según establece

el Reglamento Provincial de Participación Ciudadana de la Dipu-

tación de Córdoba. A tal fin, el Consejo Local nombrará dos re-

presentantes y dos suplentes en el Consejo Provincial, que repre-

sentarán a los colectivos ciudadanos de la localidad en el Plena-

rio del Consejo Provincial.

Cuarta

El presente Reglamento de Participación Ciudadana entrará en

vigor en los términos previstos en el artículo 70.2 de la Ley regu-

ladora de las Bases de Régimen Local, previo cumplimiento de

los trámites de aprobación inicial, información pública y acuerdo

definitivo previstos en el artículo 49 de la referida Ley y posterior

publicación íntegra de su texto en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba.

Disposición Transitoria

Desde la fecha de aprobación inicial del presente Reglamento

hasta su publicación en el B.O.P., el Ayuntamiento iniciará los

contactos necesarios con las Asociaciones reflejadas en el pre-

sente documento, facilitándoles en la medida de sus posibilida-

des los medios materiales y personales necesarios y los trámites

pertinentes para que a partir del día de su entrada en vigor pue-

da convocarse, sin ningún tipo de impedimento, la primera sesión

del Consejo Local de Participación Ciudadana”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Doña Mencía, 16 de agosto de 2017. Firmado electrónicamen-

te: La Alcaldesa Sustituta, Carmen Romero Villa.
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Ayuntamiento de El Guijo

Núm. 3.097/2017

Se hace público para general conocimiento, en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 212 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, que formulada y rendida la Cuenta General del

Ayuntamiento de El Guijo y su Organismo Autónomo Residencia

Municipal de Mayores Santa Ana correspondiente al ejercicio de

2014, se expone al público junto con sus justificantes y el informe

de la Comisión Especial de Cuentas celebrada el día 22 de agos-

to de 2017, por plazo de quince días, para que durante los mis-

mos y ocho días más, los interesados puedan formular las recla-

maciones, reparos u observaciones que estimen convenientes.

El Guijo, a 22 de agosto de 2017. Firmado electrónicamente: El

Alcalde, Jesús Fernández Aperador.

Entidad Local Autónoma de Ochavillo del Río

Núm. 3.111/2017

Doña Aroa Moro Bolancé, Presidenta de la Entidad Local Autó-

noma de Ochavillo del Río (Córdoba), hace saber:

Primero. Que se ha producido la delegación de las funciones

propias de la Presidencia de la Entidad Local Autónoma de Ocha-

villo del Río en Dña. Thais García Ruiz, Vocal de esta Entidad,

desde el 28 de agosto hasta el 10 de septiembre (ambos inclusi-

ve) de 2017, a través del decreto 126/2017, de 16 de agosto de

2017, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Decreto 126/2017. Delegación de funciones Presidencia en la

Vocal Dña. Thais García Ruiz.

Vista la necesidad de garantizar el funcionamiento óptimo de

Dirección y Gobierno por ausentarme de esta Entidad Local Autó-

noma durante el período comprendido entre el día 28 de agosto

hasta el día 10 de septiembre (ambos inclusive) de 2017, a tra-

vés del desempeño de mis funciones por parte de la Vocal Dña.

Thais García Ruiz.

Por todo ello, y en virtud de los dispuesto en el artículo 23.3 y

23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local y en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Or-

ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de no-

viembre, resuelvo:

Primero. Delegar en Dña. Thais García Ruiz, Vocal de la Enti-

dad Local Autónoma de Ochavillo del Río, la totalidad de las fun-

ciones de la Presidencia por ausentarme durante el período com-

prendido entre el día 28 de agosto hasta el día 10 de septiembre

(ambos inclusive) de 2017 y, en consecuencia, nombrarla Presi-

denta Accidental.

Segundo. La delegación comprende las facultades de direc-

ción y gestión, así como la de resolver los procedimientos admi-

nistrativos oportunos mediante la adopción de actos administrati-

vos que afecten a terceros.

Tercero. El órgano delegado ha de informar a esta Presidencia,

a posteriori, y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la

gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el período de

referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de tras-

cendencia, tal y como se prevé en el artículo 115 Real Decreto

2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de

las Entidades Locales.

Cuarto. En lo no previsto expresamente en esta resolución se

aplicarán directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Real De-

creto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la

delegación se establecen en dichas normas.

Quinto. Notificar la presente resolución a Dña. Thais García

Ruiz y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba y en el Tablón de Anuncios de la Entidad.

Sexto. Dar cuenta de la presente Resolución en la primera se-

sión ordinaria que celebre la Junta Vecinal.

Lo manda y firma la Sra. Presidenta, Dña. Aroa Moro Bolancé,

en Ochavillo del Río, a 16 de agosto de 2017; de lo que, como

Secretaria-Interventora Accidental, doy fe”.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Ochavillo del Río, a 18 de agosto de 2017. La Presidenta,

Fdo. Aroa Moro Bolancé.

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo
Córdoba

Núm. 3.076/2017

El pasado diez de julio de 2017, en relación a la Propuesta que

presentó la Presidenta del Instituto Municipal de Desarrollo Eco-

nómico y Empleo de Córdoba (IMDEEC) al Consejo Rector sobre

la Justificación de Subvención aparejada al Convenio Singular de

Colaboración suscrito entre el IMDEEC y la Fundación Escuela

de Organización Industrial para el Proyecto “Mejora Competitiva a

través del Impulso Tecnológico y de la Innovación en el municipio

de Córdoba y Área de Influencia”, el Consejo Rector del IMDEEC

en sesión extraordinaria adoptó, entre otros, el Acuerdo nº 24/17.

4º. Quinto, del siguiente tenor literal:

"Quinto: Delegar en la Presidencia del IMDEEC la resolución de

los recursos que pudieran presentarse por la adopción de los pre-

sentes acuerdos".

En Córdoba, a 16 de agosto de 2017. El Presidente Delegado

del IMDEEC (por Decreto Nº 06039 dictado por la Alcaldesa Cór-

doba el 14 de julio 2017), Fdo. Andrés Pino Ruiz.

Núm. 3.077/2017

El pasado 10 de julio de 2017, en relación a la Propuesta que

presentó la Presidenta del Instituto Municipal de Desarrollo Eco-

nómico y Empleo de Córdoba (IMDEEC) al Consejo Rector sobre

la Justificación de Subvención aparejada al Convenio Singular de

Colaboración suscrito entre el IMDEEC y la Fundación Escuela

de Organización Industrial para el Proyecto “Mejora de la Compe-

titiva y la Dinamización del Tejido Productivo ej el Mercado Mino-

rista en el municipio de Córdoba y Área de Influencia”, el Consejo

Rector del IMDEEC en sesión extraordinaria adoptó, entre otros,

el Acuerdo nº 23/17. 3º. Quinto, del siguiente tenor literal:

"Quinto: Delegar en la Presidencia del IMDEEC la resolución de

los recursos que pudieran presentarse por la adopción de los pre-

sentes acuerdos".

En Córdoba, a 16 de agosto de 2017. El Presidente Delegado
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del IMDEEC (por Decreto Nº 06039 dictado por la Alcaldesa Cór- doba el 14 de julio 2017), Fdo. Andrés Pino Ruiz.
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